
CIUDAD DE MÉXICO 
C,\l'll/.,\ l)F !_,\ fllt:M:,! CJl1M•\CION 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 11 de marzo de 2026 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/124/2026 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN V!A PÚBLICA 

C. ANGELO GIL GONZÁLEZ 
COORDINADOR DE OPERACIÓN 
PARQUES Y JARDINES 
PRESENTE 

P ,i f! i n ;1 1 / 13 
:, 2026 
� aúu ch• 

""'· Margarita $[$ Maza 

Efirrun ad o el d ornic¡l¡o 

r:, j) e i'✓r ¡\ l. 8 11 () Í l (1 /. .'.i y s u ;\ e 'l {) :l o l '., ;; 7 o (1 .'. b ·: 

C,:li<, C.':;;1nc.1rín �;;/f\l, [::,q. Calle i O. Col Tolteca. 
-"di:,Jicli;:1 /1iv,.'1rn Olm19ó11, CY. 0·1 ·J!iO, Ciucl;.i(i ele r11léxi1:o. 
Tc.,lóio1i,:1: !;�·; !S?.fü W?OO EXT. l'.j(J'I 

11. Con 26 de febrero de 2026, siendo las 11 :15:00 AM, personal técnico operativo adscrito 
a la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México 
realizó el Dictamen Técnico (221/2026), evaluando las características dendrométricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el 
numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que 
establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas 
Físicas, Morales de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general todos aquellos 
que realicen poda, derribo, trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de 
México, de conformidad con la siguiente descripción: 

1 
l. El 26 de febrero de 2026 siendo las 11 :15:00 AM horas, personal adscrito a la Dirección 

de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro 
Obregón, se constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el 
propósito de realizar el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento 
de la información pertinente. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud del Ciudadano Guillermo Ruíz Tome ingresada ante este Órgano 
Político Administrativo, a la que se le asignó el número DPCMA 2840/2025 y SUAC 1610253700265, donde 
solicita poda de árbol, que se localiza en de esta Alcaldía 
Álvaro Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

FECHA: 

··sóücfi\(Ñrif----�G-u- il- le_H_n_o_R_u_ iz-1- ·o-n- ,e---,·--F --O --L --- IO-:-·-·- ·-DPCM/,.·2B<:10l2025 , . ., , "'tistéACIÓN"" ·-·--·-·-•. 
SUAC- 1610253700265 Vía Públlca 

26 de febrero de 2026�- HORA: . � 11 :15 
1 02 2 ·112026 ., 
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DICTAMEN 
NO. Eliminado el d orrricil¡o 

- - -- 

DIRECCIÓN 

Por medio del presente solicitó ele manera mas atenta cte su apoyo para que gire sus apreciables 
tnsuucciones ar personal corres-r°ndieNe con el propósito de atender necesidades respecto a la :ala 
de un árbol en l"i311:iii:fl-Mik:iii9iii Fun la demarcaclón de Alvaro obregón dado que sus r aices 
presentan m-0lestia para los vecinos solicitarnos su pronta atención (sic), 
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CIUDAD DE MÉXICO 
ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

0221/'2026 OICiAMEN 
NO. 

DPCMA-- 284012025 Ul:.llt;ft.:IUN 
SU/1,C-- ·1 G·I02537O ._0_2_ 65 .... �V� l�-�pb1icá 
11: 15 HORA: 

FOLIO; 

Eliminado el rí c rrucrhc 

- - -·- - 

"'26 de febrero de 202G 

SOLIClTANTE: ' Guillermo Ro'it: Tome 

FECHA: 
""DiRÉCCIÓN 

f REFERENCIA 
ANTECEDE_N_T_E_ Por medio del presente solicitó de manera más atenta d(tsu' apoyo para que.giré sus aprecíabtes 

instrucciones al personal correspondiente CM el propós�lo de atender necosíoades respecto a la ,tala 
de un árbol en la H511:iii:fi-M&hiii9iii Nen la demarcación de Alvaro obregón (fado que SlJS rarees 
presentan molestia para los vecinos s.o!icitamos su pronta atención (sic). 

·-e�·�;\· iíase-en 105 ti rt[c�lós,75 numeral V dé la Ley Orgt.nici)d�· \'a"i Alcaldías: l11f ¡'�'i'o.�'"·i'oif 109, , Jo, 111 -y··1· 12 de la Ley ,\mbíe-r\taT'ifo -,a-·· 
G1lid.'.lcl de México y demás retauvos do la Norma Amclcntat para el Distri1ó FecJoral NADF·O01-RN/\l-2O15, se emite el siguir.mlo: --······- .. -······-----'-------- ..... -·... ' .. ,,�-----•··...... . 

Palmas muertas menos de] ?.5%. 
Se recomenda la poda de 
llmpleza conforme al numeral 
6.4.3. P00/1 DE CONIFER/1S 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

DICTAMEN . 022112026 -i 

NO. 

- - 

Efirrrin ad o el d ornic¡l¡o 

... sói3c1fANTE·:----�G-u- ill- er_m_o_R_ t1i_ z:_T_o_m_e __ ,_F_áLiO:··-- --�����1-6�B��o�����265 ·-- ··-�¡�l���lli�:-----·------·----------·--¡ 

FECHA: 26 de febrero de 2026 HORA: --fl:15 -- ------ ·--1 
�-OIRECCJOÑ 

REFERENCIA 
ANTECEOENTE Por medio del presente solicitó de manera más atenta d0 su apoyo para que gire sus apreciables 

instrucciones al personal correspondiente con el propósito de atender necesidades respecto a la tala 
de un tirbol en la en la demarcación de Alvaro obregón dado cue sos ralees 
presentan molestia para los vecinos solicitamos su pronta atención (sic). 

·•co1i-b<1_s_e_ , e-n- lo,_s_a_rt_ ic-u� ,o-s-isñüiñérafVdB'iñ"LeyO�¡�r1i�;dcias:-Alc�1ldías: Artículos 106, 1 os, 11 o, 111 y 112 de I a Loy Añilif{i,;iarc¡o ,;·. ·--¡ 
--�-i-��éld de Máxk:n y d(�rnás relativos de ls Nor�� i\mblen1al parn t\l Dlslrilo Fe-oeral NADF-0O1,RNAT·2O15, s_e emite e! 5iguienle: 
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Se aprecia una especie l 
relalivomentc fovcn. Se / 
recomienda ,dirigirse ::i lo 
Oirn·c;c;i(m G�n'?í<31 de Obras y 
Desarrollo l,.ir�n.mo. p¡11,1. 1,� 
arnpílacró» d,él cajoto clu árbol y 
reparación de In banqueta. 

Efirrun ad o el d ornic¡l¡o 

Conctuslcnos 

Prlrnora. Fuera (Jel domicilio ubicndorn1 

/llcar>dia i.\1•:aro Otucgóf1, se yorgll<:-.11 cuatro arboles cornúnrncnte conoclcos como Fror.110 (Fr,1ximts utuioi]. Pnlmeru canarla {Ptrnrmix 

i:anarirwsif'i) y J¡¡c:,r.an,10 (J.:ic.irmtdu mimos/fo/fo). (J:;1tJD las camcterrsucas íisiei1.S. 'l G.inil;Mid&, so!-:, la palmero del recuadro de MnlJ,1 

requlcre el mi)nejo de poda courorrue al nurnm(il (H �j PODA DE ·CONIFEl�M, MI\DUFlAS "DI;! acunrdo íl l:;1 C:SlílY.:Chr-ro )' forrna di:: 

crccnnícnto ele l¡1s co11ffen:1s, ro ¡;cda r:ln 'óJJ madurez deberá hnularse .. f.-i .lit11p11s1.a, rt1(J','cid6n. aclaseo ele la copa y a la pcon l<}ler.:rl". 
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Toreara. Se recomienda dirlg.irs,c ,l la Oireccíún General de Obras y Ocsancüu Utb,rno de !¡i Alc,1ldi11 Al\'i!íO OIJrnuón, ,,mo solicitar 
Ir, umplracíón de los cajetes de los l1rll-OIQ!i- y l(L reparación de lri banqueta en la diniccion indicada, �-111 dc11i;-l1r 1.onE1 radí-cu-l.:1r, r.¡l,e(J� 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓ,N DEL MEDIO AMBIENTE 

i 

. �ª"'" UBICACION _______ -· 
4012025 
253700285 Vla Pública ·- -�- ' - OICiAMEN 0221/2026 

NO. -· . ,. 
1 

-- 

DPCMA�·2a 
SUAC- 1610 
11: 15 

Eliminado el rí c rrucrhc 

----- 

26 de febrero de 2026 
DlRECCION 
FECHA: 

-�fr)L-ÍCll'ANT:- E- : --Gwíferrno Ruiz Tome�-- FOUO: 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE Por medio del presente soliciló de manera más atenta d0 su apoyo para que gire sus apreciables 

instrucciones al personal correspondiente con el propósito de atender necesidades respecto a la tala 
de un árbol en la en la demarcación de Alvaro obregón dado que sus mices 
presentan molestia pera los vednos solicitamos su pronta atención (sic). 

··c�oÍ1Í)aseer1To;;Ú!ículos 75 numerat V de la Ley Orqánlca de las Atcaldlas: Ar1icu1Ós 106, 109, 110, 1 f'1;.. -y-1- 12- de- la_L_e_y-A111bíon!al de la 

... �ilidad de t,..1&x(?º �• de-más rolahvo�. r.lP. la Norma Ambient;il para el Di.stri1o Federal _t✓1\DF·001-RNAT-2015. se emite el siguiente-: 

Oc;,::l.mo b¡ijó protesta d•� decir verdad, que lo inlcrmaci6n vertida a este {i/�la.men es1á rodr,wirJa n mi leal i:wbor y enttmder. y es •1¡1!1d¡]¡(I 

mientr as $O mantenga.,, tas conrncíones en las que- $C evaluaren tos ór:oole!; �• conforma DI Drticlllo '1-0 dó la l.üy /\n1oie.ntal de la Ciudad de 

México. 

Dictamino 
(/:,;e:·{. 1�. r''.f; :\o., . 

Fk"J'r..:. \_J,,,_),tJ¿v.✓ 

Blol. Flavln Vio teta López Aguilar 
No. de Acreditación SEDEMA 414) 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

0221/2026 DlCTAMEN 
NO, 

-�------------ UBICACIÓN 
Vla Publica 

Efrrrun ad o el d orruo¡l¡o 

---- - 

FECHA: 
DIRECCJÜN 

Por medio del presente solicitó de manera más atenta de su apoyo par·a·qÜe gire sus apreciables 
instrucciones 81 personal correspondiente con el propósito de atender necesidades respecto a la tala 

. de un árbol en la en la oemarcacíón de Alvaro obregón dado que sus ralees 
presentan molestia para .los vecinos soíicñamos su pronta atención {sic}. 

·c·o�1-·i1.:i-se·e�ñ-,:os~á';¡¡c-Ülo:; 75 rnm,eri(v'dc la ley Organir.a cfrtfo�s Alceldias; 1-\rlacuios 106-, 109, 1l0. 111 �· f 1fdeTa Ley i"\mblenl<ll ele 1¡1 

,,_giud,tcl de Móxic<:_r_��más relr.itivo:s de la Norma Al'nbienlal par� el Oislrito Fecrornl NADF·001-RNA1-2015, s,o •.rnile el sigL1ienlé.: 
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¡ ··REFERENCIA 
/ ANTECEÓE- NT_E _ _ - 
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·r · orcMA- 28401202s 
I¡ SUAC- 1610253700265 1------- ---+----,---------1 -,:--,::----,--�- �--------1--�-�-------- ' RA 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: , Guillermo Rui;z Torne FOLIO: . DPCMA- 2840/2025 UBICAC1ÓN-•--'--•--·-··· 
SUAC· 1610253700265 Vía Pública 

FECHA: 26 de febrero de 2026 
DIRECCI N 

------�·----···� REFERENCIA 

HORA: 11 :15 

-·-rnci'íiiiiEÑ-ro22{i2ó:iii"' 
NO. Efirrrin ad o el d ornic¡l¡o 

,--- .. .__,..,, ... .,.,,.,_�·-·- 
ANTECEDENTE nta de su apoyo paca que gire sus apreciables 

lnsírucciones al personal correspondiente con el propósito de atender necesidades respecto a la tala 
de un árbol en t¡:i n 1a demarcacícn (le Alvaro o!)regón da90 que sus ralees 
presentan molestia para los vecinos solicitarnos su pront1:1 atenci61.1 {s.ic). 

-Cor1báseen los nrtfcucio's-iérñümeri1I V de la Ley Orgánica de las Alcaldlas: Ar11culos '106, 109, 110, ·111. y 11.2 de 1�iTcy)íi1ih]cñ,;1d,;·,;- ... 
Ciutlncl de Mc�co y iem��tat�vos de la Normo Ambionll;lt p<;1r'¡i el Dis1rito Fe(!e,ral NADF-001,RNAT,2015, se emile �.!:�.���.!-�� ., - .. 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

. "'022112028 

------�·--� .. --, --·· . 

UBICACtÓN 
vra Publfca 

rncrAMEN 
NO. 

FOLIO:· . DPCMA- 284012025 
SU;\C- 1610253 700265 

Eliminado el domicilio 

,.-••---- ·•·w·•�------ 
FECHA: 

--ñlRECCIÓN ·---·· 

REFERENC1Jf1 

ANTECEDENTE. -Por ... rriedio ·del presen1e sotic:itó de m:a·nerar11as atenta de··su apoyo para que· gire sus apreciables 
instrucciones al personal correspondiente con •e! propósito de atender necefidade-s respecto a la tala 
d0 un árbol en la en la demarcactóo de Alvaro obre9ón dado que sus ralees 

¡ presentan molestia para los vecinos soíicrtamos su pronta atención {sic}. · 
···eo,,;··1)aieoñ·- io-�-a-rt- í-r._.,l,..dOs ... i5 ... ,1.Liií1cml V dé lá LéyOrgánica (!.e fas Alc,,ij¿ffs: .Ar1lculos 106, fon, 11 O, 111 �· l l � de l¡1 Loy i.irnbieñfr,Tcici� .. 

CiudM de M_-0:xico y demás rct�ivos de lll Norm<1 An]bienlál p,ara el Ois1f!!?feó-úrtil NADF-0Ol•ílNAT-2O15, se en-dio ol slguien1e: 

• ' h • O ¡, . ., (A.-- 
________ 1;\lj.� Jo_ l� :1 _ 

U 1-' C ivl •\ 2. }) 11 0 Í 2 (.l ,1. 5 y S lJ •\ C J (i .i. n ¿ �i '.·) ·¡ () !) 2 ii 1, 

::>di(' Crn1;·,riu ::)li'-1. Esq. Cd!L:, 'IO. Col. Toiteu:1. 
;\k,,,,!rli,) ¡\/v;·,ro OiJl'l':!'JÓll. C Y. O 1 ·¡ 50. Ciuda(I dt'; rvldXÍCú. 
T(•!Un,w: '.i!¡ :,:270 C\?00 [�XT. 'i'SCJ'I . 

P ;i t' i n ,1 9 1 13 

!:, '.2026 
]..,�¡ ;1ñ{J d1: 

"';: Margarita jft Maza 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICliANTE: ---·G-Üillermo ¡�·lífzTO'n1_i "F°oCió:"''--rcYP:cM'l-,.-:--;rn,füJ;fü;fü-:-'""""-""""" ··rn3i°ffA-CIC>r.f'-· 
SUAC-- 1610.253700265 Via Pública 

··-FECHA: -----.---- 0 IR E C C I N 

REFERENCIA 

26 de febrero de 2026 HORA: l 11: 15 
DlsCTAMEN 
NO. 

0221/2026 
Efrrrun ad o el dorruo¡l¡o 

ANTECEDENTE Por medio del presente so-lidló de manera más atenta d� su apoyo para qÚe gire sü; apreciables 
instrucciones �I perscnaí corresporolente con el propósito de atender neceaioaces respecto a ltl tala 
d0 un arbol en la en la demarcación de Alvaro obrecón dado que sus raíces 
presentan molestia para los vecinos solicitamos su pronta atención (sic). 

-----·•-�- ---•-- . _,_.,..... •• ,.-�---. .. ••,�-.., , .• ,. . ..,-,.,.._.c.,,. .. ,,.�.,.,....,,. ,,,.-.. 0 ,.,. ,....,.�,..,,,,�• .. ·�·,•••-••••·" _.,., •••• _ ·• •··•· •••••-••1 

C?n base en los ¡utlculo� 75 nu�ernA V de In Ley Q¡g�nl.ca de las f.\k�,11d I as; _A<ll culos 106, 1 09. 110'. _ 111 y 112: dé _la LeyAmoierfü11 uo l t1 ¡ 
C1L1darJ. de México y de1n�s re,.latwos de la Norma Amb1ental_para el. D1stn.to l·edernl NAOF-001 •RNA 1-2015, se emite el s1g.we-111e: J 

/, .. , -�: 

. . .. . •.· .•...... ,, .. :t::::i�L 
. Arbol d , 

'-------------------------'---'-------:-:-,�,�..--..-��• ... ,.....'"'1..,...__.,"-',.., __ ...,, ....... .....,. .......... ,__.. .. ,.¡.,.,, ...... ,.,,...,,. ... ,, 

Á 
1) f.' C M A 2 ¡_¡ � O / 2 O 1. _(; y S lJ A C :1 li 1 IJ , > :l 7 O O 2. ti !i 

Cuik' Carn.11 io SIN. Esq. Calle I O, Col. Tolteca. 
/\lc�1ldia Í\lvaro (J[:J['(c.9éw1. CJ'. U! 150. Ciudad 1fo IV1éx1c:o. 
Ti:k:10110 !-,'.) '.527f:i Ci700 [KI. i'5()·¡ 

P� � p i n a 10 l 13 
-� '.2!.026 . :i..f-' .rño dL• 

• .,---; Margarita 

�Maza 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud bel Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

Efrrrun ad o el d orruo¡l¡o 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía 
de acuerdo con su programación procedente realizar la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con nombre 
común: Palmera Canaria/Phoenix canariensis que se yergue en 
fi!ii:iii:fi-FfFdÁlvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por 
la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 
observando todas las medidas de seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no 
afectar a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 1 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de los mismo que deberá 
ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015. j 

AMQ/yrl* 

O ES QUINTERO 
E PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conform¡dad _con el -�:uer�o- del Comité_ de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confi�encIal la lntormaclón publica que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/MO/2021. 

i) ;".\ (: t,.-1 s\ l. .�� ,:¡ o / l r, z s y s �/ ;\ e l li .1 /J 2 �i J -¡ ü o 2 li s 
;_;,,¡1;;, C,;1;¡;_\!"ÍU �,/f\l, b;q C,1lfc ·¡o_ Col. Tc.illcc:,l, 
.f\lc:1kk1 1"\l1J,ll"() Cll":1"(�[)Óll. cr. () 11 (íO, Ciudad ele México, 
T-::liiio1,,; '!S ,i?/l3 éi"!OO F::XT. /h0·1 
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